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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTISEIS (26) DE JULIO DE
DOS MIL VEINTITRES (2023)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS,
MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, SE CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA
INSTAURADA PROMOVIDA POR ANDRÉS GIRÓN ÁLVAREZ PÉREZ, QUIEN
DICE ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, CON EL
RAD. NO. 11001020300020230253700, EN CONSECUENCIA, VINCULAR Y
CORRER TRASLADO, POR EL TERMINO DE UN (1) DIA, A TODOS LOS
INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO SUB EXAMINE, INCLUIDOS
LOS JUZGADOS SEXTO Y VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., JONATHAN ANDRÉS LÓPEZ QUINTERO,
ARGEMIRO HIGUITA, TRANSPORTADORA DE URABÁ S.A., EDWIN
FERNANDO MARÍN CEREZO, ANA MARÍA CARVAJAL, LUISA FERNANDA
MARÍN, ANA MARÍA, MARÍA CAMILA Y MARÍA LORELEY MARÍN CEREZO Y
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. Y A LAS PARTES QUE PUEDEN VERSE
EVENTUALMENTE AFECTADOS, CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA
ACCIÓN DE TUTELA DENTRO DEL PROCESO DE RADICADO
05001310300620210030801 (ACUMULADO CON EL EXPEDIENTE
05001310302020210037800).

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 27 DE JULIO DE 2023 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 27 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


